
   
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO    

JUZGADO VEINTISIETE DE FAMILIA 
 

FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL   

Rad. 11001-31-10-027-2022-00541-00  

   

   Bogotá, D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022).  
  

Atendiendo la solicitud del apoderado demandante (c. Digital 15), se corrige 

error mecanográfico de la providencia del 23 de septiembre de 2022 en cuanto 

el segundo apellido del causante es Velásquez y no como se consignó en la 

decisión en cita (art. 286 CGP).  
   

Se requiere a las demandantes para que acrediten la vinculación a los 

demandados, para lo cual se le conceden treinta (30) días so pena de declarar 

el desistimiento tácito al proceso, (art. 317 del CGP). Secretaría contabilice el 

término respectivo y vencido el mismo ingrese el expediente al despacho para 

proveer.  
  

Secretaría emplace nuevamente a los herederos indeterminados del causante 

Humberto Ramírez Velásquez, para lo cual deberá tener en cuenta la corrección 

dispuesta en el inciso primero de esta providencia.  
  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   

   

  

 

   

 

 

 

MAGNOLIA HOYOS OCORÓ 

Juez 
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